
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Corrección de errores de las Resoluciones de 10/03/2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se convocan los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo y por los 
sistemas general de acceso libre y general de acceso de personas con discapacidad, de puestos vacantes 
correspondientes a la plantilla de personal laboral de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. [2017/3290]

Advertidos errores materiales por omisión en las Resoluciones de 10/03/2017, de la Consejería de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas, por la que se convocan los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo y por los sistemas 
general de acceso libre y general de acceso de personas con discapacidad, de puestos vacantes correspondientes a la 
plantilla de personal laboral de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, publicadas en el 
DOCM nº 52, de 15 de marzo de 2017, procede su corrección al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En la base 3.1 del anexo II de la Resolución de 10/03/2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
por la que se convocan los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo y por el sistema general de acceso de 
personas con discapacidad, de puestos vacantes correspondientes a la plantilla de personal laboral de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, página 6533, se añade una nueva letra e):

e) Los servicios prestados como personal laboral, funcionario o estatutario en cualquier Administración Pública en cuer-
pos, escalas o categorías que no tengan asignadas funciones similares a la categoría profesional en la que se ha soli-
citado participar.

En la base 3.1 del anexo II de la Resolución de 10/03/2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
por la que se convocan los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo y por el sistema general de acceso 
libre, de puestos vacantes correspondientes a la plantilla de personal laboral de la Administración de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, página 6550, se añade una nueva letra e):

e) Los servicios prestados como personal laboral, funcionario o estatutario en cualquier Administración Pública en cuer-
pos, escalas o categorías que no tengan asignadas funciones similares a la categoría profesional en la que se ha soli-
citado participar.
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